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(2021) 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante dentro del presente asunto, 

frente a la solicitud de unas piezas procesales, como lo son 

la copia auténtica de la sentencia proferida dentro del 

presente asunto, y copia del CD donde se encuentra registrada 

la inspección judicial a la vivienda objeto del presente 

proceso, óbrese por secretaría conforme lo dispuesto en el 

artículo 114 del CGP. 

 

De otro lado se accede a la petición para que se remita copia 

de la sentencia a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia, para el trámite de su inscripción.  Por 

secretaría óbrese de conformidad.- 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
 

 


